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COMUNITAT VALENCIANA

LEY 13/1997, DE 23 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE 
REGULA EL TRAMO AUTONÓMICO DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y 
RESTANTES TRIBUTOS CEDIDOS.

(DOCV 31-12-1997 - BOE 07-04-1998)

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

Uno. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas que residan habitualmente en 
la Comunidad Valenciana tributarán por este concepto 
impositivo a la Hacienda Valenciana, en los términos se-
ñalados en el presente título. A estos efectos, se estará 
al concepto de residencia habitual recogido en la nor-
mativa estatal reguladora del impuesto.

Dos. Cuando las personas a las que se refiere el apar-
tado anterior estén integradas en una unidad familiar y 
opten por tributar conjuntamente en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, su tributación por este 
concepto impositivo a la Hacienda Valenciana se regirá 
por lo dispuesto en el capítulo III de este título.

Tres. En caso de que los contribuyentes que forman 
la unidad familiar tengan su residencia habitual en Co-
munidades distintas y opten por la tributación conjunta, 
resultarán de aplicación las normas recogidas en el ca-
pítulo III de este título siempre que resida habitualmen-
te en la Comunitat Valenciana el miembro de la misma 
cuya base liquidable, de acuerdo con las reglas de indi-
vidualización del Impuesto, sea mayor.

CAPÍTULO II

Tributación individual 

Artículo 2. Escala autonómica. (136)

1. La escala autonómica de tipos de gravamen aplicable 
a la base liquidable general será la siguiente:

Base liquidable

hasta euros

Cuota íntegra

euros

Resto base
liquidable

hasta euros

Tipo aplicable

Porcentaje

0,00 
17.707,20 
33.007,20 
53.407,20 

120.000,20 
175.000,20 

0,00
2.107,16
4.236,92
8.000,72

22.304,90
34.668,90

17.707,20
15.300,00
20.400,00
66.593,00
55.000,00

En adelante

11,90
13,92
18,45
21,48
22,48
23,48

2. Dicha escala, de conformidad con lo establecido en 
la normativa estatal reguladora del impuesto, se aplica-
rá a la base liquidable general, y la cuantía resultante se 
minorará en el importe derivado de aplicar la misma es-
cala a la parte de la base liquidable general correspon-
diente al mínimo personal y familiar.

(136) Artículo 2 redactado, con efectos 1 de enero de  2014, por 
el artículo 45 de la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización 
de la Generalitat (DOCV 29-12-2014 -BOE 10-02-2015).

Adenda: deducciones autonómicas. Comunitat Valenciana

Artículo 3. (..) (137)

Artículo 3 bis. (...) (138)

Artículo 4. Deducciones autonómicas. 

Uno. Las deducciones autonómicas a las que se refiere 
el artículo 46.1.c de la Ley 22/2009, de 18 de diciem-
bre, por la que se regula el sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciu-
dades con Estatuto de Autonomía y se modifican deter-
minadas normas tributarias, son las siguientes:

a) Por nacimiento, adopción o acogimiento familiar, 
las siguientes deducciones: (139)

1) Por nacimiento o adopción durante el período im-
positivo: 270 euros por cada hijo nacido o adoptado, 
siempre que el mismo cumpla, a su vez, los demás 
requisitos que den derecho a la aplicación del corres-
pondiente mínimo por descendientes establecido por 
la normativa estatal reguladora del impuesto, y que la 
suma de la base liquidable general y de la base liquida-
ble del ahorro del contribuyente no sea superior a los 
límites establecidos en el párrafo primero del apartado 
cuatro de este artículo. Esta deducción podrá ser apli-
cada también en los dos ejercicios posteriores al del na-
cimiento o adopción.

2) Por acogimiento familiar, simple o permanente, ad-
ministrativo o judicial durante el periodo impositivo: 270 
euros por cada acogido en régimen de acogimiento 
familiar con familia educadora, definido en el artículo 
116, apartado 2, de la Ley 12/2008, de 3 de julio, de 
la Generalitat, de protección integral de la infancia y la 
adolescencia, cuando tal situación comprenda la totali-
dad del periodo impositivo, prorrateándose en otro caso 
dicha cantidad en función del número de días de dura-
ción del acogimiento dentro del período impositivo. Para 
la aplicación de esta deducción se exige que el acogido 
cumpla, a su vez, los demás requisitos que den derecho 
a la aplicación del correspondiente mínimo por descen-
dientes establecido por la normativa estatal reguladora 
del impuesto, y que la suma de la base liquidable gene-
ral y de la base liquidable del ahorro del contribuyente 
no sea superior a los límites establecidos en el párrafo 
primero del apartado cuatro de este artículo.

Cuando más de un contribuyente declarante tenga de-
recho a la aplicación de las deducciones a las que se 
refiere esta letra a, su importe respectivo se prorrateará 
entre ellos por partes iguales.

La aplicación de estas deducciones resultará compati-
ble con la de las recogidas en las letras b, c y d de este 
apartado uno.

(137) Artículo 3 suprimido, con efectos desde 1 de enero de 2011, 
por el artículo 39 de Ley 16/2010, de 27 de diciembre, de medidas 
fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización 
de la Generalitat (DOCV 31-12-2010 - BOE 27-01-2011).

(138) Con efectos de 1 de enero de 2014, queda sin contenido el 
artículo 3 bis por el artículo 51 de la Ley 5/2013, de 23 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, 
y de Organización de la Generalitat (DOCV 27-12-2013 -  BOE 31-
01-2014).

(139) Letra a) del apartado Uno del artículo cuatro modificada, con 
efectos desde 1 de enero de 2015 por la Ley 7/2014, de 22 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Finan-
ciera y de Organización de la Generalitat (DOCV 29-12-2014 - BOE 
10-02-2015).
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b) (140) Por nacimiento o adopción múltiples, duran-
te el período impositivo, como consecuencia de parto 
múltiple o de dos o más adopciones constituidas en la 
misma fecha: 224 euros, siempre que los hijos nacidos 
o adoptados cumplan, a su vez, los demás requisitos 
que den derecho a la aplicación del correspondiente 
mínimo por descendientes establecido por la normati-
va estatal reguladora del impuesto, y que la suma de la 
base liquidable general y de la base liquidable del ahorro 
del contribuyente no sea superior a los límites estableci-
dos en el párrafo primero del apartado Cuatro de este 
artículo.

Cuando ambos progenitores o adoptantes tengan de-
recho a la aplicación de esta deducción, su importe se 
prorrateará entre ellos por partes iguales. (141)

La aplicación de esta deducción resultará compatible 
con la de las recogidas en las letras a), c) y d) de este 
apartado Uno.

c) (142) Por nacimiento o adopción, durante el pe-
ríodo impositivo, de un hijo discapacitado físico o 
sensorial, con un grado de minusvalía igual o superior 
al 65 por 100, o psíquico, con un grado de minusvalía 
igual o superior al 33 por 100, siempre que el mismo 
cumpla, a su vez, los demás requisitos que den derecho 
a la aplicación del correspondiente mínimo por descen-
dientes establecido por la normativa estatal reguladora 
del impuesto, y que la suma de la base liquidable gene-
ral y de la base liquidable del ahorro del contribuyente 
no sea superior a los límites establecidos en el párrafo 
primero del apartado Cuatro de este artículo, la cantidad 
que proceda de entre las siguientes:

-  224 euros, cuando sea el único hijo que padezca di-
cha discapacidad.

- 275 euros, cuando el hijo, que padezca di-
cha discapacidad, tenga, al menos, un hermano 
discapacitado físico o sensorial, con un grado de 
minusvalía igual o superior al 65 por 100, o psíquico, 
con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 
100.

Cuando más de un contribuyente declarante tengan de-
recho a la aplicación de esta deducción, su importe se 
prorrateará entre ellos por partes iguales. 

La aplicación de esta deducción resultará compatible 
con la de las recogidas en las letras a), b) y d) de este 
apartado Uno.

(140) Letra b) del apartado Uno modificada, con efectos desde 10 
de enero de 2012, por el artículo 17.Dos del Decreto-ley 1/2012, 
de 5 de enero, del Consell, de medidas urgentes para la reducción 
del déficit en la Comunitat Valenciana (DOCV del 10. Rectificación 
DOCV del 17).

(141) Segundo párrafo de la letra b) del apartado Uno del artículo 
cuatro modificado, con efectos desde 1 de enero de 2015 por la 
Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera y de Organización de la Generalitat 
(DOCV 29-12-2014 - BOE 10-02-2015).

(142) Letra c) del apartado Uno modificada, con efectos desde 10 
de enero de 2012, por el artículo 17.Tres del Decreto-ley 1/2012, 
de 5 de enero, del Consell, de medidas urgentes para la reducción 
del déficit en la Comunitat Valenciana (DOCV del 10. Rectificación 
DOCV del 17).

d) (143) Por ostentar, a la fecha del devengo del im-
puesto, el título de familia numerosa, expedido por el 
órgano competente de la Generalitat, del Estado o de 
otras comunidades autónomas, y siempre que la suma 
de la base liquidable general y de la base liquidable del 
ahorro del contribuyente no sea superior a los límites 
establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro 
de este artículo, cuando sea miembro de una familia nu-
merosa de categoría general, o, en el párrafo segundo 
del citado apartado cuatro, si lo es de una de categoría 
especial, la cantidad que proceda de entre las siguien-
tes:

– 300 euros, cuando se trate de familia numerosa de 
categoría general.

– 600 euros, cuando se trate de familia numerosa de 
categoría especial.

Asimismo, tendrán derecho a esta deducción aquellos 
contribuyentes que, reuniendo las condiciones para la 
obtención del título de familia numerosa a la fecha del 
devengo del impuesto, hayan presentado, con anteriori-
dad a aquella fecha, solicitud ante el órgano competen-
te para la expedición de dicho título. 

En tal caso, si se denegara la solicitud presentada, el 
contribuyente deberá ingresar la cantidad indebidamen-
te deducida, junto con los correspondientes intereses 
de demora, en la forma establecida por la normativa 
estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

Las condiciones necesarias para la consideración de 
familia numerosa y su clasificación por categorías se 
determinarán con arreglo a lo establecido en la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Fa-
milias Numerosas.

Esta deducción se practicará por el contribuyente con 
quien convivan los restantes miembros de la familia 
que originen el derecho a la deducción. Cuando más 
de un contribuyente declarante del impuesto tenga de-
recho a la aplicación de esta deducción, su importe se 
prorrateará entre ellos por partes iguales.

La aplicación de esta deducción resulta compatible con 
la de las recogidas en las letras a, b y c de este aparta-
do uno.

e) (144) Por las cantidades destinadas, durante el 
período impositivo, a la custodia no ocasional en 
guarderías y centros de primer ciclo de educación 
infantil, de hijos o acogidos en la modalidad de aco-
gimiento permanente, menores de 3 años: el 15 por 
100 de las cantidades satisfechas, con un límite de 270 
euros por cada hijo menor de 3 años inscrito en dichas 
guarderías o centros de educación infantil.

Serán requisitos para la práctica de esta deducción los 
siguientes:

1.º Que los padres o acogedores que convivan con el 
menor desarrollen actividades por cuenta propia o ajena 

(143) Letra d) del apartado Uno modificada, con efectos desde 1 
de enero de 2014, por el artículo 52 de la Ley 5/2013, de 23 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Fi-
nanciera, y de Organización de la Generalitat (DOCV 27-12-2013 
-  BOE 31-01-2014).

(144) Letra e) del apartado Uno modificada, con efectos desde 1 
de enero de 2015, por la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Me-
didas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera y de Orga-
nización de la Generalitat (DOCV 29-12-2014 - BOE 10-02-2015).

Adenda: deducciones autonómicas. Comunitat Valenciana
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por las que perciban rendimientos del trabajo o de acti-
vidades económicas.

2.º Que la suma de la base liquidable general y de la 
base liquidable del ahorro no sea superior a los límites 
establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro 
de este artículo.

El límite de esta deducción se prorrateará por el número 
de días del periodo impositivo en que el hijo o acogido 
sea menor de 3 años, y, además, cuando dos contribu-
yentes tengan derecho a la aplicación de esta deduc-
ción por un mismo hijo, su límite se prorrateará entre 
ellos por partes iguales.

f) (145) Por conciliación del trabajo con la vida fami-
liar: 418 euros por cada hijo o menor acogido en la mo-
dalidad de acogimiento permanente mayor de tres años 
y menor de cinco años.

Esta deducción corresponderá exclusivamente a la ma-
dre y serán requisitos para su disfrute:

1.º Que los hijos o acogidos que generen el derecho a 
su aplicación den derecho, a su vez, a la aplicación del 
correspondiente mínimo por descendientes establecido 
por la normativa estatal reguladora del impuesto.

2.º Que la madre o acogedora realice una actividad por 
cuenta propia o ajena por la cual esté dada de alta en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social o mu-
tualidad.

3.º Que la suma de la base liquidable general y de la 
base liquidable del ahorro del contribuyente no sea su-
perior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado Cuatro de este artículo.

La deducción se calculará de forma proporcional al nú-
mero de meses en que se cumplan los requisitos ante-
riores, entendiéndose a tal efecto que:

a) La determinación de los hijos o acogidos que dan 
derecho a la aplicación de la deducción se realizará de 
acuerdo con su situación el último día de cada mes.

b) El requisito de alta en el régimen correspondiente de 
la Seguridad Social o mutualidad se cumple los meses 
en que esta situación se produzca en cualquier día del 
mes.

La deducción tendrá como límite para cada hijo o acogi-
do las cotizaciones y cuotas totales a la Seguridad So-
cial y mutualidades de carácter alternativo devengadas 
en cada periodo impositivo, y que, además, lo hubiesen 
sido desde el día en que el menor cumpla los tres años 
y hasta el día anterior al que cumpla los cinco años.

A efectos del cálculo de este límite se computarán las 
cotizaciones y cuotas por sus importes íntegros, sin to-
mar en consideración las bonificaciones que pudieran 
corresponder.

En los supuestos de adopción la deducción se podrá 
practicar, con independencia de la edad del menor, du-
rante el cuarto y quinto años siguientes a la fecha de la 
inscripción en el Registro Civil.

En los supuestos de acogimiento familiar permanente, la 
deducción se podrá practicar, con independencia de la 
edad del menor, durante el cuarto y quinto año siguien-

(145) Letra f) del apartado Uno modificada, con efectos desde 1 
de enero de 2015, por la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Me-
didas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera y de Orga-
nización de la Generalitat (DOCV 29-12-2014 - BOE 10-02-2015).

tes a la fecha de la resolución administrativa mediante la 
que se formalizó aquel, siempre que esté aún vigente el 
último día del periodo impositivo. En el caso de acogi-
mientos que se vayan a constituir judicialmente, se to-
mará como referencia inicial para el citado cómputo la 
de la resolución administrativa mediante la que se for-
malizaron con carácter provisional.

En caso de fallecimiento de la madre, o cuando la guar-
dia y custodia se atribuya de forma exclusiva al pa-
dre, éste tendrá derecho a la práctica de la deducción 
pendiente, siempre que cumpla los demás requisitos 
previstos para la aplicación de la presente deducción. 
También tendrá derecho a la práctica de la deducción 
el acogedor en aquellos acogimientos en los que no hu-
biera acogedora.

Cuando existan varios contribuyentes con derecho a la 
aplicación de esta deducción con respecto a un mis-
mo hijo, su importe se prorrateará entre ellos por partes 
iguales.

g) (146) Para contribuyentes discapacitados, con un 
grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, 
de edad igual o superior a 65 años, siempre que la 
suma de la base liquidable general y de la base liquida-
ble del ahorro del contribuyente no sea superior a los 
límites establecidos en el párrafo primero del apartado 
Cuatro de este artículo: 179 euros por cada contribu-
yente.

En cualquier caso, no procederá esta deducción si, 
como consecuencia de la situación de discapacidad 
contemplada en el párrafo anterior, el contribuyente 
percibe algún tipo de prestación que, de acuerdo con 
lo dispuesto en la normativa estatal reguladora del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se halle 
exenta en el mismo.

La determinación de las circunstancias personales que 
deban tenerse en cuenta a los efectos de esta deduc-
ción se realizará atendiendo a la situación existente en la 
fecha del devengo del impuesto.

h) (147) Por ascendientes mayores de 75 años, y 
por ascendientes mayores de 65 años que sean 
discapacitados físicos o sensoriales, con un gra-
do de minusvalía igual o superior al 65 por 100, o 
discapacitados psíquicos, con un grado de minusvalía 
igual o superior al 33 por 100, cuando, en ambos ca-
sos, convivan con el contribuyente y no tengan rentas 
anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 
euros: 179 euros por cada ascendiente en línea directa 
por consanguinidad, afinidad o adopción, siempre que 
la suma de la base liquidable general y de la base liqui-
dable del ahorro no sea superior a los límites estableci-
dos en el párrafo primero del apartado Cuatro de este 
artículo.

Para la aplicación de esta deducción se deberán tener 
en cuenta las siguientes reglas:

(146) Letra g) del apartado Uno modificada, con efectos desde 10 
de enero de 2012, por el artículo 17.Seis del Decreto-ley 1/2012, 
de 5 de enero, del Consell, de medidas urgentes para la reducción 
del déficit en la Comunitat Valenciana (DOCV del 10. Rectificación 
DOCV del 17)

(147) Número 1º  del párrafo segundo de la letra d) del apartado 
Uno modificado, con efectos desde 1 de enero de 2015, por la 
Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera y de Organización de la Generalitat 
(DOCV 29-12-2014 - BOE 10-02-2015).

Adenda: deducciones autonómicas. Comunitat Valenciana
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1.º Cuando más de un contribuyente declarante tenga 
derecho a la aplicación de esta deducción respecto de 
los mismos ascendientes, su importe se prorrateará en-
tre ellos por partes iguales.

No obstante, cuando los contribuyentes declarantes 
tengan distinto grado de parentesco con el ascendien-
te, la aplicación de la deducción corresponderá a los 
de grado más cercano, salvo que estos no tengan ren-
tas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 
euros, en cuyo caso corresponderá a los del siguiente 
grado.»

2.º No procederá la aplicación de esta deducción cuan-
do los ascendientes que generen el derecho a la misma 
presenten declaración por el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas con rentas superiores a 1.800 
euros.

3.º La determinación de las circunstancias personales 
y familiares que deban tenerse en cuenta se realizará 
atendiendo a la situación existente en la fecha de de-
vengo del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas. No obstante, será necesario que los ascendientes 
convivan con el contribuyente, al menos, la mitad del 
período impositivo.

Entre otros casos, se considerará que conviven con el 
contribuyente los ascendientes discapacitados que, de-
pendiendo del mismo, sean internados en centros es-
pecializados.

i) Por la realización por uno de los cónyuges de la 
unidad familiar de labores no remuneradas en el ho-
gar: 153 euros. (148)

Se entenderá que uno de los cónyuges realiza estas la-
bores cuando en una unidad familiar integrada por los 
cónyuges no separados legalmente y, si los hubiera, 
por los hijos menores, con excepción de los que, con el 
consentimiento de sus padres, vivan independientes de 
éstos, y por los hijos mayores de edad incapacitados ju-
dicialmente sujetos a patria potestad prorrogada o reha-
bilitada, sólo uno de sus miembros perciba rendimientos 
del trabajo o de las actividades económicas.

Serán requisitos para el disfrute de esta deducción:

1.º Que la suma de las bases liquidables de la unidad 
familiar no sea superior al límite establecido en el párrafo 
tercero del apartado cuatro de este artículo.

2.º Que ninguno de los miembros de la unidad familiar 
obtenga ganancias patrimoniales, rendimientos íntegros 
del capital mobiliario o inmobiliario, que, en conjunto, 
superen los 357 euros, ni le sean imputadas rentas in-
mobiliarias.

3.º Que los cónyuges tengan dos o más descendientes 
que den derecho a la aplicación del mínimo por descen-
dientes establecido por la normativa estatal reguladora 
del impuesto.

j) (149)

(148) Letra i) del apartado Uno modificada, con efectos desde 1 
de enero de 2014, por el artículo 54 de la Ley 5/2013, de 23 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Fi-
nanciera, y de Organización de la Generalitat (DOCV 27-12-2013 
-  BOE 31-01-2014).

(149) Letra j) del apartado Uno sin contenido desde el 10 de 
enero de 2012 por el artículo 17.Siete del Decreto-ley 1/2012, 
de 5 de enero, del Consell, de medidas urgentes para la reduc-
ción del déficit en la Comunitat Valenciana (DOCV del 10. Rec-

k) Por cantidades destinadas a la primera adquisi-
ción de su vivienda habitual por contribuyentes de 
edad igual o inferior a 35 años a la fecha de devengo 
del impuesto: el 5 por 100 de las cantidades satisfechas 
durante el período impositivo por la primera adquisición 
de vivienda que constituya o vaya a constituir la residen-
cia habitual del contribuyente, excepción hecha de la 
parte de las mismas correspondiente a intereses. A es-
tos efectos, se estará al concepto de vivienda habitual 
y de adquisición de la misma recogidos en la normativa 
estatal reguladora del impuesto.

Para la práctica de esta deducción se requerirá que 
la suma de la base imponible general y de la base 
imponible del ahorro no sea superior a dos veces el in-
dicador público de renta de efectos múltiples (IPREM), 
correspondiente al período impositivo.

La aplicación de esta deducción resultará compatible 
con la de las recogidas en las letras j) y l) de este apar-
tado Uno.

l) Por cantidades destinadas a la adquisición de vi-
vienda habitual por discapacitados físicos o senso-
riales, con un grado de minusvalía igual o superior al 65 
por 100, o psíquicos, con un grado de minusvalía igual 
o superior al 33 por 100: el 5 por 100 de las cantidades 
satisfechas, durante el período impositivo, por la adqui-
sición de la vivienda que constituya o vaya a constituir la 
residencia habitual del contribuyente, excepción hecha 
de la parte de las mismas correspondiente a intereses. 
A estos efectos, se estará al concepto de vivienda ha-
bitual y de adquisición de la misma recogidos en la nor-
mativa estatal reguladora del impuesto.

Para la práctica de esta deducción se requerirá que 
la suma de la base imponible general y de la base 
imponible del ahorro no sea superior a dos veces el in-
dicador público de renta de efectos múltiples IPREM), 
correspondiente al período impositivo.

La aplicación de esta deducción resultará compatible 
con la de las recogidas en las letras j) y k) de este apar-
tado Uno.

m) Por cantidades destinadas a la adquisición o 
rehabilitación de vivienda habitual, procedentes de 
ayudas públicas: 102 euros por cada contribuyente, 
siempre que éste haya efectivamente destinado, du-
rante el período impositivo, a la adquisición o rehabili-
tación de la vivienda que constituya o vaya a constituir 
su residencia habitual, cantidades procedentes de una 
subvención a tal fin concedida por la Generalitat, con 
cargo a su propio presupuesto o al del Estado. En el 
caso de que, por aplicación de las reglas de imputación 
temporal de ingresos de la normativa estatal reguladora 
del impuesto, dichas ayudas se imputen como ingreso 
por el contribuyente en varios ejercicios, el importe de la 
deducción se prorrateará entre los ejercicios en que se 
produzca tal imputación.

A estos efectos, se estará al concepto de vivienda habi-
tual y de adquisición y rehabilitación de la misma reco-
gidos en la normativa estatal reguladora del impuesto.

En ningún caso podrán ser beneficiarios de esta deduc-
ción los contribuyentes que se hubieran aplicado por 
dichas cantidades procedentes de ayudas públicas al-
guna de las deducciones contempladas en las letras j), 
k) y l) de este mismo apartado.

tificación DOCV del 17).
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n) Por arrendamiento de la vivienda habitual, sobre 
las cantidades satisfechas en el periodo impositivo: 
(150)
– El 15 por 100, con el límite de 459 euros.
– El 20 por 100, con el límite de 612 euros, si el arren-
datario tiene una edad igual o inferior a 35 años. El mis-
mo porcentaje de deducción resultará aplicable, con 
idéntico límite, si el arrendatario es discapacitado físico 
o sensorial, con un grado de minusvalía igual o superior 
al 65 por 100, o psíquico, con un grado de minusvalía 
igual o superior al 33 por 100.
– El 25 por 100, con el límite de 765 euros, si el arren-
datario tiene una edad igual o menor de 35 años y, ade-
más, es discapacitado físico o sensorial, con un grado 
de minusvalía igual o superior al 65 por 100, o psíquico, 
con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 
100.
Serán requisitos para el disfrute de esta deducción los 
siguientes:
1.º Que se trate del arrendamiento de la vivienda ha-
bitual del contribuyente, ocupada efectivamente por el 
mismo, siempre que la fecha del contrato sea posterior 
al 23 de abril de 1998 y su duración sea igual o supe-
rior a un año. A estos efectos, se estará al concepto 
de vivienda habitual recogido en la normativa estatal 
reguladora del impuesto.
2.º Que se haya constituido antes de la finalización del 
periodo impositivo el depósito de la fianza a la que se 
refiere el artículo 36.1 de la Ley 29/1994, de 24 de no-
viembre, de Arrendamientos Urbanos, a favor de La Ge-
neralitat.
3.º Que, durante al menos la mitad del periodo impositi-
vo, ni el contribuyente ni ninguno de los miembros de su 
unidad familiar sean titulares, del pleno dominio o de un 
derecho real de uso o disfrute, de otra vivienda distante 
a menos de 100 kilómetros de la vivienda arrendada.
4.º Que el contribuyente no tenga derecho por el mismo 
período impositivo a deducción alguna por inversión en 
vivienda habitual, con excepción de la correspondiente 
a las cantidades depositadas en cuentas vivienda.
5.º Que la suma de la base liquidable general y de la 
base liquidable del ahorro no sea superior a los límites 
establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro 
de este artículo.
Esta deducción resultará compatible con la recogida en 
la letra ñ) de este apartado.
El límite de esta deducción se prorrateará por el núme-
ro de días en que permanezca vigente el arrendamiento 
dentro del periodo impositivo y en que se cumplan las 
circunstancias personales requeridas para la aplicación 
de los distintos porcentajes de deducción y, además, 
cuando dos o más contribuyentes declarantes del im-
puesto tengan derecho a la aplicación de esta deduc-
ción por una misma vivienda, el límite se prorrateará 
entre ellos por partes iguales.

(150) Apartado 2º del párrafo segundo de La letra n) del aparta-
do Uno modificado, con efectos desde 1 de enero de 2015, por 
la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Ges-
tión Administrativa y Financiera y de Organización de la Generalitat 
(DOCV 29-12-2014 - BOE 10-02-2015).

ñ) (151) Por el arrendamiento de una vivienda, como 
consecuencia de la realización de una actividad, por 
cuenta propia o ajena, en municipio distinto de aquel 
en el que el contribuyente residía con anterioridad: el 10 
por 100 de las cantidades satisfechas en el periodo im-
positivo, con el límite de 204 euros.
Para tener derecho al disfrute de esta deducción será 
necesario el cumplimiento de los siguientes requisitos:
1.º Que la vivienda arrendada, radicada en la Comunitat 
Valenciana, diste más de 100 kilómetros de aquella en 
la que el contribuyente residía inmediatamente antes del 
arrendamiento.
2.º Que se haya constituido antes de la finalización del 
periodo impositivo el depósito de la fianza a la que se 
refiere el artículo 36.1 de la Ley 29/1994, de 24 de no-
viembre, de Arrendamientos Urbanos, a favor de La Ge-
neralitat.
3.º Que las cantidades satisfechas en concepto de 
arrendamiento no sean retribuidas por el empleador.
4.º Que la suma de la base liquidable general y de la 
base liquidable del ahorro no sea superior a los límites 
establecidos en el párrafo primero del apartado Cuatro 
de este artículo.
El límite de esta deducción se prorrateará por el núme-
ro de días en que permanezca vigente el arrendamiento 
dentro del periodo impositivo y, además, cuando dos 
o más contribuyentes declarantes del impuesto tengan 
derecho a la aplicación de esta deducción por una mis-
ma vivienda, el límite se prorrateará entre ellos por par-
tes iguales.
Esta deducción resultará compatible con la recogida en 
la letra n de este apartado. 
o) (152) Por cantidades destinadas a inversiones 
para el aprovechamiento de fuentes de energía re-
novables en la vivienda habitual: El 5 por 100 de las 
cantidades invertidas por el contribuyente en la adquisi-
ción de instalaciones o equipos destinados a alguna de 
las finalidades que se indican a continuación, siempre 
que tales finalidades no constituyan el ejercicio de una 
actividad económica, de conformidad con la normativa 
estatal reguladora del impuesto:
1) Aprovechamiento de la energía solar o eólica para su 
transformación en calor o electricidad.
2) Aprovechamiento, como combustible, de biomasa o 
de cultivos energéticos para su transformación en calor 
o electricidad. 
La base de esta deducción estará constituida por las 
cantidades invertidas en el ejercicio, incluidos los gastos 
originados que hayan corrido a cargo del adquirente y, 
en el caso de financiación ajena, la amortización y los 
demás gastos de la misma, con excepción de los inte-
reses. La parte de la inversión financiada con subven-
ciones públicas no dará derecho a deducción.

(151) Apartado 2º del párrafo segundo de La letra ñ) del aparta-
do Uno modificado, con efectos desde 1 de enero de 2015, por 
la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Ges-
tión Administrativa y Financiera y de Organización de la Generalitat 
(DOCV 29-12-2014 - BOE 10-02-2015).

(152) Letra o) del apartado Uno modificada, con efectos desde 1 
de enero de 2014, por el artículo 57 de la Ley 5/2013, de 23 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Fi-
nanciera, y de Organización de la Generalitat (DOCV 27-12-2013 
-  BOE 31-01-2014).
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La base máxima anual de esta deducción será:
a) cuando la suma de la base liquidable general y 
del ahorro sea inferior a 23.000 euros anuales, en 
tributación individual, o a 37.000 euros, en tributación 
conjunta: 4.100 euros anuales.
b) cuando la suma de la base liquidable general y del 
ahorro esté comprendida entre 23.000 y 25.000 euros 
anuales, en tributación individual, o entre 37.000 euros 
y 40.000 euros, en tributación conjunta: el resultado de 
aplicar a 4.100 euros anuales:
Uno. En tributación individual: un porcentaje obtenido 
de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el 
coeficiente resultante de dividir por 2.000 la diferencia 
entre la suma de la base liquidable general y del ahorro 
del contribuyente y 23.000).
Dos. En tributación conjunta: un porcentaje obtenido de 
la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coefi-
ciente resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre 
la suma de la base liquidable general y del ahorro del 
contribuyente y 37.000). 
A los efectos de esta deducción, se estará al con-
cepto de vivienda habitual contenido en la normativa 
reguladora del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas. 
p) Por donaciones con finalidad ecológica: el 20 por 
100 de las donaciones efectuadas durante el período 
impositivo en favor de cualquiera de las siguientes en-
tidades:
1) La Generalitat y las Corporaciones Locales de la 
Comunitat Valenciana. A estos efectos, cuando la do-
nación consista en dinero las cantidades recibidas 
quedarán afectas en el presupuesto del donatario a la 
financiación de programas de gasto que tengan por ob-
jeto la defensa y conservación del medio ambiente.
De conformidad con ello, en el estado de gastos del 
presupuesto de cada ejercicio se consignará crédito en 
dichos programas por un importe como mínimo igual al 
de las donaciones percibidas durante el ejercicio inme-
diatamente anterior.

2) Las entidades públicas dependientes de cualquiera 
de las Administraciones Territoriales citadas en el núme-
ro 1) anterior cuyo objeto social sea la defensa y con-
servación del medio ambiente. Las cantidades recibidas 
por estas entidades quedarán sometidas a las mismas 
reglas de afectación recogidas en el citado número 1).

3) Las entidades sin fines lucrativos reguladas en los 
apartados a) y b) del artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de Régimen fiscal de las entidades sin fi-
nes lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, 
siempre que su fin exclusivo sea la defensa del medio 
ambiente y se hallen inscritas en los correspondientes 
registros de la Comunitat Valenciana.

q) (153) Por donaciones relativas al Patrimonio Cul-
tural Valenciano.

1. El 15 por 100 de las donaciones puras y simples 
efectuadas durante el período impositivo de bienes que, 
formando parte del Patrimonio Cultural Valenciano, se 
hallen inscritos en el Inventario General del citado pa-
trimonio, de acuerdo con la normativa legal autonómica 
vigente, siempre que se realicen a favor de cualquiera 
de las siguientes entidades:

1) La Generalitat y las Corporaciones Locales de la 
Comunitat Valenciana; 2) Las entidades públicas de 
carácter cultural dependientes de cualquiera de las 
Administraciones Territoriales citadas en el número 1) 
anterior; 3) Las universidades públicas y privadas, los 
centros de investigación y los centros superiores de en-
señanzas artísticas de la Comunitat Valenciana; 4) Las 
entidades sin fines lucrativos reguladas en los aparta-
dos a) y b) del artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de Régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, 
siempre que persigan fines de naturaleza exclusivamen-
te cultural y se hallen inscritas en los correspondientes 
registros de la Comunitat Valenciana.

2. El 15 por 100 de las cantidades dinerarias donadas a 
cualquiera de las entidades a las que se refiere el núme-
ro 1 anterior y a consorcios participados por administra-
ciones públicas, fundaciones y asociaciones de utilidad 
pública, constituidos con fines de interés cultural para la 
conservación, reparación y restauración de los bienes 
que, formando parte del Patrimonio Cultural Valenciano, 
se hallen inscritos en su Inventario General, siempre que 
se trate de donaciones para la financiación de progra-
mas de gasto o actuaciones que tengan por objeto la 
conservación, reparación y restauración de los mencio-
nados bienes. A estos efectos, cuando el donatario sea 
la Generalitat o una de sus entidades públicas de carác-
ter cultural, el importe recibido en cada ejercicio queda-
rá afecto, como crédito mínimo, a programa de gastos 
de los presupuestos del ejercicio inmediatamente pos-
terior que tengan por objeto la conservación, reparación 
y restauración de obras de arte y, en general, de bienes 
con valor histórico, artístico y cultural.

La deducción alcanzará el 20 por 100 cuando la dona-
ción dineraria se destine a actuaciones de las recogidas 
en el Plan de Mecenazgo Cultural de la Generalitat

3. El 15 por 100 de las cantidades destinadas por los 
titulares de bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural 
Valenciano inscritos en el Inventario General del mismo 
a la conservación, reparación y restauración de los ci-
tados bienes.

r) (154) Por donaciones destinadas al fomento de la 
Lengua Valenciana: el 15 por 100 de las donaciones 
de importes dinerarios efectuadas durante el período 
impositivo en favor de las siguientes entidades:

1) La Generalitat y las entidades locales de la Comunitat 
Valenciana.

(153) Letra q) del apartado uno del artículo 4 modificada, con 
efectos desde 1 de enero de 2015, por la Ley 9/2014, de 29 de 
diciembre, de impulso de la actividad y del mecenazgo cultural en 
la Comunitat Valenciana (DOCV 31-12-2014 - BOE 10-02-2015).

(154) Letra r) del apartado uno del artículo 4 modificada, con 
efectos desde 1 de enero de 2015, por la Ley 9/2014, de 29 de 
diciembre, de impulso de la actividad y del mecenazgo cultural en 
la Comunitat Valenciana (DOCV 31-12-2014 - BOE 10-02-2015).
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2) Los entes del sector público de la Generalitat y de las 
entidades locales de la Comunitat Valenciana cuyo obje-
to social sea el fomento de la lengua valenciana.

3) Las universidades públicas y privadas, los centros de 
investigación y los centros superiores de enseñanzas ar-
tísticas de la Comunitat Valenciana.

4) Las entidades sin fines lucrativos reguladas en los 
apartados a y b del artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fi-
nes Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenaz-
go, siempre que su fin exclusivo sea el fomento de la 
lengua valenciana y se hallen inscritas en los correspon-
dientes registros de la Comunitat Valenciana.

A estos efectos, cuando el donatario sea la Generalitat 
o una de sus entidades públicas, el importe recibido en 
cada ejercicio quedará afecto, como crédito mínimo, a 
programas de gasto de los presupuestos del ejercicio 
inmediatamente posterior que tengan por objeto el fo-
mento de la lengua valenciana.

s) (155) Por donaciones de importes dinerarios rela-
tivas a otros fines culturales: el 15 por 100 de los im-
portes dinerarios donados a los destinatarios y para las 
finalidades que se indican a continuación:

1) Las donaciones efectuadas a la Generalitat y las cor-
poraciones locales de la Comunitat Valenciana y a las 
entidades públicas de carácter cultural que dependan 
de dichas administraciones, siempre que se destinen 
a la financiación de programas de gasto o actuaciones 
que tengan por objeto la promoción de cualquier activi-
dad cultural, deportiva o científica distinta de las descri-
tas en las letras q) y r).

2) Las donaciones efectuadas a empresas culturales 
con fondos propios inferiores a 300.000 euros, cuya 
actividad sea la cinematografía, las artes escénicas, la 
música, la pintura y otras artes visuales o audiovisuales, 
la edición o la investigación, siempre que se destinen al 
desarrollo de su actividad. La base máxima de deduc-
ción, a estos efectos, será de 3.000 euros por periodo 
impositivo.

3) Las donaciones efectuadas a las universidades pú-
blicas y privadas, a los centros de investigación y a los 
centros superiores de enseñanzas artísticas de la Co-
munitat Valenciana, cuando se destinen a la financiación 
de programas de gasto o actuaciones que tengan por 
objeto actividades de investigación o docencia. La base 
máxima de deducción, a estos efectos, será de 50.000 
euros por periodo impositivo.

4) Las donaciones efectuadas a las universidades públi-
cas de la Comunitat Valenciana y a los centros públicos 
de enseñanzas artísticas superiores de la Comunitat 
Valenciana con destino a la financiación de programas 
de gasto o actuaciones para el fomento del acceso a la 
educación superior.

5) Las aportaciones de capital efectuadas a empresas 
de base tecnológicas creadas o desarrolladas a partir 
de patentes o de resultados generados por proyectos 
de investigación realizados en universidades valencia-
nas y en los centros superiores de enseñanzas artísticas 

(155) Letra s) del apartado uno del artículo 4 introducida, con 
efectos desde 1 de enero de 2015, por la Ley 9/2014, de 29 de 
diciembre, de impulso de la actividad y del mecenazgo cultural en 
la Comunitat Valenciana (DOCV 31-12-2014 - BOE 10-02-2015).
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valencianas. La base máxima de la deducción, a estos 
efectos, será de 50.000 euros por periodo impositivo.

t) Por contribuyentes con dos o más descendientes: 
el 10 por 100 del importe de la cuota íntegra autonó-
mica, en tributación individual o conjunta, una vez de-
ducidas de la misma las minoraciones para determinar 
la cuota líquida autonómica, excluida la presente deduc-
ción, a las que se refiere la normativa estatal reguladora 
del impuesto.

Serán requisitos para la aplicación de esta deducción 
los siguientes:

1) Que los descendientes generen a favor del contri-
buyente el derecho a la aplicación del correspondiente 
mínimo por descendientes establecido por la normativa 
estatal reguladora del impuesto.

2) Que la suma de las siguientes bases imponibles no 
sea superior a 24.000 euros:

a) Las de los contribuyentes que tengan derecho, por 
los mismos descendientes, a la aplicación del mínimo 
por descendientes.

b) Las de los propios descendientes que dan derecho al 
citado mínimo.

c) Las de todos los miembros de la unidad familiar que 
tributen conjuntamente con el contribuyente y que no se 
encuentren incluidos en las dos letras anteriores.

u) Por cantidades procedentes de ayudas públicas 
concedidas por la Generalitat en el marco de lo dis-
puesto en la Ley 6/2009, de 30 de junio, de la Gene-
ralitat, de protección a la maternidad: 

270 euros por cada contribuyente.

v) (156) Por cantidades destinadas a la adquisición 
de material escolar: 100 euros por cada hijo o me-
nor acogido en la modalidad de acogimiento per-
manente, que, a la fecha del devengo del impuesto, 
se encuentre escolarizado en Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria o en unidades de 
educación especial en un centro público o privado 
concertado.

Serán requisitos para el disfrute de esta deducción los 
siguientes:

1.º Que los hijos o acogidos a los que se refiere el pá-
rrafo primero den derecho a la aplicación del corres-
pondiente mínimo por descendientes establecido por la 
normativa estatal reguladora del impuesto.

2.º Que el contribuyente se encuentre en situación de 
desempleo e inscrito como demandante de empleo en 
un servicio público de empleo. Cuando los padres o 
acogedores vivan juntos esta circunstancia podrá cum-
plirse por el otro progenitor o adoptante.

3.º Que la suma de la base liquidable general y de la 
base liquidable del ahorro no sea superior a los límites 
establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro 
de este artículo.

Cuando dos contribuyentes declarantes tengan dere-
cho a la aplicación de esta deducción, su importe se 
prorrateará entre ellos por partes iguales.

(156) Apartado 2º del párrafo segundo de La letra v) del aparta-
do Uno modificado, con efectos desde 1 de enero de 2015, por 
la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Ges-
tión Administrativa y Financiera y de Organización de la Generalitat 
(DOCV 29-12-2014 - BOE 10-02-2015).
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El importe de esta deducción se prorrateará por el nú-
mero de días del periodo impositivo en los que se cum-
pla el requisito del anterior apartado 2. A estos efectos, 
cuando los padres o acogedores, que vivan juntos, 
cumplan dicho requisito, se tendrá en cuenta la suma 
de los días de ambos, con el límite del periodo impo-
sitivo.

Dos.  (157) La aplicación de las deducciones recogidas 
en las letras j), k), l), m) y o) del apartado Uno preceden-
te requerirá que el importe comprobado del patrimonio 
del contribuyente al finalizar el período impositivo exce-
da del valor que arrojase su comprobación al comienzo 
del mismo, en, al menos, la cuantía de las inversiones 
realizadas. A estos efectos, no se computarán los incre-
mentos o disminuciones de valor experimentados du-
rante el citado período impositivo por los bienes que al 
final del mismo sigan formando parte del patrimonio del 
contribuyente. Asimismo, la base de las deducciones a 
las que se refieren los números 2 y 3 de la letra q), la le-
tra r) y la letra s) del citado apartado uno no podrá supe-
rar el 20 por 100 de la base liquidable del contribuyente.

Tres. Para tener derecho a las deducciones contem-
pladas en la letra p), en los números 1 y 2 de la letra 
q), en la letra r) y en la letra s), todas ellas del aparta-
do Uno anterior, se deberá acreditar la efectividad de 
la donación efectuada, así como el valor de la misma, 
mediante certificación expedida por la entidad donata-
ria en la que, además del número de identificación fiscal 
y de los datos de identificación personal del donante y 
de la entidad donataria, se hagan constar los siguientes 
extremos:

1) Fecha y destino del donativo, y su importe cuando 
éste sea dinerario. Tratándose de donaciones en espe-
cie, deberá acreditarse el valor de los bienes donados, 
mediante certificación expedida por la conselleria com-
petente en cada caso por razón del objeto o finalidad 
de la donación.

2) Datos identificativos del documento público u otro 
documento auténtico acreditativo de la entrega del bien 
donado, cuando se trate de donaciones en especie. En 
relación con las donaciones a las que se refiere el nú-
mero 1 de la letra q), se deberá indicar el número de 
identificación que en el Inventario General del Patrimonio 
Cultural Valenciano corresponda al bien donado.

3) Mención expresa de que la entidad donataria se en-
cuentra incluida entre las reguladas en los apartados a) 
y b) del artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciem-
bre, de Régimen fiscal de las entidades sin fines lucrati-
vos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, cuando la 
donación se efectúe a favor de las entidades a las que 
se refieren el apartado 3) de la letra p), el apartado 4) 
del número 1 de la letra q) y el apartado 4) de la letra r).

Cuando se trate de donaciones de importes dinerarios 
vinculadas al Plan de Mecenazgo Cultural de la Genera-
litat, a las que se refiere el párrafo segundo del número 
2 de la letra q), se admitirá, en sustitución del certifica-
do de la entidad donataria, certificación de la Oficina del 
Mecenazgo Cultural u órgano equivalente de la Gene-
ralitat.

(157) Apartado dos del artículo 4 modificado, con efectos desde 
1 de enero de 2015, por la Ley 9/2014, de 29 de diciembre, de 
impulso de la actividad y del mecenazgo cultural en la Comunitat 
Valenciana (DOCV 31-12-2014 - BOE 10-02-2015).
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En cualquier caso, la revocación de la donación de-
terminará la obligación de ingresar las cuotas corres-
pondientes a los beneficios disfrutados en el periodo 
impositivo en el que dicha revocación se produzca, más 
los intereses de demora que procedan, en la forma 
establecida por la normativa estatal reguladora del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Cuatro. (158) A los efectos de lo dispuesto en los 
subapartados 1 y 2 del párrafo primero de la letra a, en 
el párrafo primero de la letra b, en el párrafo primero de 
la letra c, en el párrafo primero de la letra d, cuando el 
contribuyente pertenezca a una familia numerosa de ca-
tegoría general, en el punto 2 del párrafo segundo de 
la letra e, en el punto 3 del párrafo segundo de la letra 
f, en el párrafo primero de la letra g, en el párrafo pri-
mero de la letra h, en el punto 5 del párrafo segundo 
de la letra n, en el punto 4 del párrafo segundo de la 
letra ñ y en el número 3 del párrafo segundo de la le-
tra v del apartado uno del artículo cuarto de esta ley, la 
suma de la base liquidable general y de la base liquida-
ble del ahorro no podrá ser superior a 25.000 euros, en 
tributación individual, o a 40.000 euros, en tributación 
conjunta.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo primero de la 
letra d del apartado uno del artículo cuarto de esta ley, 
cuando el contribuyente pertenezca a una familia nume-
rosa de categoría especial, la suma de la base liquidable 
general y de la base liquidable del ahorro no podrá ser 
superior a 30.000 euros, en tributación individual, o a 
50.000 euros, en tributación conjunta. 

A los efectos de lo dispuesto en el punto 1.º del párrafo 
tercero de la letra i del apartado uno del artículo cuarto 
de esta ley, la suma de las bases liquidables de la uni-
dad familiar no podrá ser superior a 25.000 euros.

Quinto. (159) 1. En los supuestos a los que se refiere el 
párrafo primero del apartado cuatro de este artículo, los 
importes y límites de deducción se aplicarán a los con-
tribuyentes cuya suma de la base liquidable general y de 
la base liquidable del ahorro sea inferior a 23.000 euros, 
en tributación individual, o inferior a 37.000 euros, en 
tributación conjunta.

Cuando la suma de la base liquidable general y de la 
base liquidable del ahorro del contribuyente esté com-
prendida entre 23.000 y 25.000 euros, en tributación 
individual, o entre 37.000 y 40.000 euros, en tributación 
conjunta, los importes y límites de deducción serán los 
siguientes.

a) En tributación individual, el resultado de multiplicar el 
importe o límite de deducción por un porcentaje obteni-
do de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el 
coeficiente resultante de dividir por 2.000 la diferencia 
entre la suma de la base liquidable general y del ahorro 
del contribuyente y 23.000).

(158) Apartado Cuatro del artículo 4 modificado, con efectos des-
de 1 de enero de 2015, por la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera y de 
Organización de la Generalitat (DOCV 29-12-2014 - BOE 10-02-
2015).

(159) Apartado Quinto del artículo 4 añadido, con efectos desde 
1 de enero de 2014, por el artículo 60 de la Ley 5/2013, de 23 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Fi-
nanciera, y de Organización de la Generalitat (DOCV 27-12-2013 
-  BOE 31-01-2014).
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b) En tributación conjunta, el resultado de multiplicar el 
importe o límite de deducción por un porcentaje obteni-
do de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el 
coeficiente resultante de dividir por 3.000 la diferencia 
entre la suma de la base liquidable general y del ahorro 
del contribuyente y 37.000).

2. En el supuesto al que se refiere el párrafo segundo 
del apartado cuatro de este artículo, el importe de de-
ducción se aplicará a los contribuyentes cuya suma de 
la base liquidable general y de la base liquidable del 
ahorro sea inferior a 26.000 euros, en tributación indivi-
dual, o inferior a 46.000 euros, en tributación conjunta.

Cuando la suma de la base liquidable general y de la 
base liquidable del ahorro del contribuyente esté com-
prendida entre 26.000 y 30.000 euros, en tributación 
individual, o entre 46.000 y 50.000 euros, en tributación 
conjunta, los importes y límites de deducción serán los 
siguientes.

a) En tributación individual, el resultado de multiplicar el 
importe o límite de deducción por un porcentaje obteni-
do de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el 
coeficiente resultante de dividir por 4.000 la diferencia 
entre la suma de la base liquidable general y del ahorro 
del contribuyente y 26.000).

b) En tributación conjunta, el resultado de multiplicar el 
importe o límite de deducción por un porcentaje obteni-
do de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el 
coeficiente resultante de dividir por 4.000 la diferencia 
entre la suma de la base liquidable general y del ahorro 
del contribuyente y 46.000).

3. En el supuesto al que se refiere el párrafo tercero del 
apartado cuatro de este artículo, el importe de deduc-
ción se aplicará en los supuestos en los que la suma de 
las bases liquidables de la unidad familiar sea inferior a 
23.000 euros.

Cuando la suma de las bases liquidables de la unidad fa-
miliar esté comprendida entre 23.000 y 25.000 euros, el 
importe de deducción será el resultado de multiplicar el 
importe o límite de deducción por un porcentaje obtenido 
de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el co-
eficiente resultante de dividir por 2.000 la diferencia entre 
la suma de las bases liquidables de la unidad familiar y 
23.000).

CAPÍTULO III

Tributación conjunta 

Artículo 5. Opción por la tributación conjunta.

Las normas recogidas en este Capítulo resultarán apli-
cables a aquellos contribuyentes que, hallándose in-
tegrados en una unidad familiar, hayan optado por la 
tributación conjunta, de acuerdo con la normativa esta-
tal reguladora del Impuesto.

Artículo 6. Escala autonómica. 

La escala autonómica de tipos de gravamen aplicable a 
la base liquidable general, correspondiente a la unidad 
familiar cuyos miembros hayan optado por la tributación 
conjunta, será la establecida en el artículo Segundo de 
la presente Ley.

Artículo 7. Deducciones autonómicas. (160) 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los subapartados 1 y 2 
del párrafo primero de la letra a, en el párrafo primero de 
la letra b, en el párrafo primero de la letra c, en el párra-
fo primero de la letra d, en el punto 2 del párrafo segun-
do de la letra e, en el punto 3 del párrafo segundo de la 
letra f, en el párrafo primero de la letra g, en el párrafo 
primero de la letra h, en el punto 5 del párrafo segundo 
de la letra n, en el punto 4 del párrafo segundo de la le-
tra ñ, en la subapartado a del párrafo tercero de la letra 
o, y en el número 3 del párrafo segundo de la letra v 
del apartado uno del artículo cuarto de esta ley, y salvo 
que expresamente se disponga otra cosa en la presente 
ley, los importes y límites cuantitativos de las deduccio-
nes en la cuota autonómica establecidos a efectos de la 
tributación individual se aplicarán en idéntica cuantía en 
la tributación conjunta, sin que proceda su elevación o 
multiplicación en función del número de miembros de la 
unidad familiar.

(...)

Disposición adicional decimotercera. Deducción por 
obras de conservación o mejora de la calidad, sos-
tenibilidad y accesibilidad en la vivienda habitual, 
efectuadas desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 
de diciembre de 2015. (161)

Los contribuyentes cuya suma de la base liquidable 
general y de la base liquidable del ahorro no sea supe-
rior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro del artículo cuarto de esta ley, podrán 
deducirse por las obras realizadas desde el 1 de enero 
de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2015 en la vivien-
da habitual de la que sean propietarios o titulares de un 
derecho real de uso y disfrute, o en el edificio en la que 
esta se encuentre, siempre que tengan por objeto su 
conservación, o la mejora de la calidad, sostenibilidad y 
accesibilidad, en los términos previstos por el Plan esta-
tal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación 
edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 
2013-2016, aprobado por el Real decreto 233/2013, de 
5 de abril, o en los previstos en la normativa autonómi-
ca en materia de rehabilitación, diseño y calidad en la 
vivienda:

a) El 10 por ciento de las cantidades satisfechas en el 
periodo impositivo por obras realizadas en 2014.

b) El 25 por ciento de las cantidades satisfechas en el 
periodo impositivo por obras realizadas en 2015.

No darán derecho a practicar esta deducción:

a) Las obras que se realicen en plazas de garaje, jardi-
nes, parques, piscinas e instalaciones deportivas y otros 
elementos análogos.
b) Las inversiones para el aprovechamiento de fuentes 
de energía renovables en la vivienda habitual a las que 

(160) Artículo 7 en la redacción dada, desde el 1 de enero de 2011, 
por el art. 41 de Ley 16/2010, de 27 de diciembre, de medidas fis-
cales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de 
la Generalitat (DOCV 31-12-2010 - BOE 27-01-2011).

(161) Disposición adicional decimotercera en la redacción dada, 
con efectos desde 1 de enero de 2015, por la Ley 7/2014, de 22 
de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera y de Organización de la Generalitat (DOCV 29-12-2014 
- BOE 10-02-2015).

Adenda: deducciones autonómicas. Comunitat Valenciana
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resulte de aplicación la deducción prevista en la letra o 
del apartado uno del artículo cuarto de esta ley.
c) La parte de la inversión financiada con subvenciones 
públicas.
Será requisito para la aplicación de esta deducción la 
identificación, mediante su número de identificación fis-
cal, de las personas o entidades que realicen material-
mente las obras.
La base de esta deducción estará constituida por las 
cantidades satisfechas, mediante tarjeta de crédito o 
débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o 
ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las per-
sonas o entidades que realicen tales obras. En ningún 
caso, darán derecho a practicar esta deducción las 
cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de 
curso legal.
La base máxima anual de esta deducción será:
a) cuando la suma de la base liquidable general y 
del ahorro sea inferior a 23.000 euros anuales, en 
tributación individual, o a 37.000 euros, en tributación 
conjunta: 4.500 euros anuales.
b) cuando la suma de la base liquidable general y del 
ahorro esté comprendida entre 23.000 y 25.000 euros 
anuales, en tributación individual, o entre 37.000 euros 
y 40.000 euros, en tributación conjunta: el resultado de 
aplicar a 4.500 euros anuales:
Uno. En tributación individual: un porcentaje obtenido 
de la aplicación de la siguiente fórmula: 100× ( 1– el co-
eficiente resultante de dividir por 2. 000 la diferencia en-
tre la suma de la base liquidable general y del ahorro del 
contribuyente y 23. 000).
Dos. En tributación conjunta: un porcentaje obtenido de 
la aplicación de la siguiente fórmula: 100× ( 1– el coefi-
ciente resultante de dividir por 3. 000 la diferencia entre 
la suma de la base liquidable general y del ahorro del 
contribuyente y 37. 000).
La base acumulada de la deducción correspondiente a 
los períodos impositivos en que aquélla sea de aplica-
ción no podrá exceder de 5. 000 euros por vivienda.
Cuando concurran varios contribuyentes con derecho 
a practicar la deducción respecto de una misma vivien-
da, la base máxima anual de deducción y la acumulada 
se ponderarán para cada uno de ellos en función de su 
porcentaje de titularidad en el inmueble.

(..) 

Disposición adicional decimosexta. Requisitos de las 
entregas de importes dinerarios para la aplicación de 
determinados beneficios fiscales. (162)

La aplicación de las deducciones y bonificaciones en la 
cuota y de las reducciones en la base imponible a las 
que se refieren las letras e, k, l, m, n, ñ, o, p, q, r, s y v 
del apartado uno del artículo cuarto, los números 1.º, 2.º 
y 6.º del artículo diez bis, y las letras c y d del apartado 
1 del artículo doce bis de la presente ley queda con-
dicionada a que la entrega de los importes dinerarios 
derivada del acto o negocio jurídico que dé derecho a 

(162) Disposición adicional decimosexta de la Ley 13/1997, en 
la redacción dada por el artículo 70 de la Ley 5/2013, de 23 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Fi-
nanciera y de Organización de la Generalitat (DOCV 27-12-2013 
-  BOE 31-01-2014).

Adenda: deducciones autonómicas. Comunitat Valenciana

la aplicación de aquellas se realice mediante tarjeta de 
crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nomi-
nativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito.
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